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Día 22. 

Hoy ha amanecido todo mny organizado y el comercio abierto, 
como tambien los Tribunales y las oficinas. 

A las once del dia, se retiró la guardia que se hallava en el con
vento de Belemitas, la que vino marchando por la calle de San Fran
cisco con toda la música, trayendo por delante, un cañon de artillería 
tirado por mulas: en el centro otro y en la retaguardia, el carro de 
peltrechos (sic) de guerra. 

Días 29 1í ;30. 

Hoy ha amanecido todo muy organizado y sin novedad, ni la mas 
leve inquietnd, en virtud de las muchas patrullas, asi de caballería, 
como de infantería del paisanaje que de dia y noche rondan la ciu
dad, continuando todavía montada la artillería y tomando disposicio
nes para que oportunamente salga tambien á Veracruz la Señora 
Iturrigaray, y remitirse á España con su esposo. 

Llegaron los dragones de México, y están en actual servicio. 
En los dias primero hasta cinco de Octubre, no ha ocurrido no

vedad alguna. 
El dia seis del mismo á las dos y media de la mañana, salió para 

Veracruz la Excma. Señora Doña Ines de Jaúregui, esposa del Señor 
Don José de Iturrigaray, escoltándole la tropa del paisanaje bajo las 
órdenes del capitan de artillería Don Manuel Gil de la Torre y con
cediéndole cuantos auxilios pidió, conducienrlo los tercios que <1uiso, 
v asistiéndole lo posible. 

Parece que se resistía á &'1.lir olvidándose de lo que ofreció de co
rrer la misma suerte que su marido; pero las persuaciont'S <le algunos 
personajes, la obligaron á cumplir la órden á pesar do haber habido 
junta de médicos, que declararon en forma no le impedían los acha
ques de salurl que pretestava para salir á su destino. Continúa la tro
pa armada, y los cañones montados dentro del patio rlo palacio. 

Llegaron los dragones de México y están haciendo el servicio. 
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El quince rle Octubre á las diez de la mañana, entró la columna 
de granaderos pasando por frente del Real palacio á la vista de S. 
Exa., con este motivo y el <le que harán ·el servicio, so ha desmon
ta<lo ya la artillería y so retirará la guardia de Yoluntarios que ha esta
do cubriendo todos los puestos principales, qucclamlo to<lo hasta <'I 
<lia en la mayor quietud y tranquilidad. 

El Coronel del comercio, Don .Joaquín Collá, ha sido restituido á 
su empleo. 

Todos los sujetos que se haíla.ba.n arresta.dos por esta. ca.usa, están 
puestos en libertad. 

La notoria piedad <lel Superior Gobierno, ha. mandado que al Se
ñor Don José Iturrigaray, se le ministre la cantidad <le cincuenta 
mil pesos para los costos de su embarque, como se verificó por las Rea
les Cajas de V erncruz, con cuyo auxilio salió de aquel puerto en union 
de su esposa é hijos, el dia 6 de Diciembre á las diez y media de la 
mañana en el navio San Justo, que armado en guerra, vá á las órde
nes del Marqués del Real Tesoro, debiéndole quedar la esperanza de 
que tendrá todavía que recibir un gran capital, que esta inventaria
do en forma con las solemnidades de estilo. 

Por último, se puede decir que los Tribunales, oficinas y demas 
han continuado sin novedad, habiéndose visto con satisfaccion las ex
traordinarias tareas en que se ha empleado el Real Acuerdo, <le clia 
y <le noche, á beneficio del buen 6rden. 

Listci de los o.ficia[er; que componen las diez Compañías de 1•olnntarios 
de Fernando 7 .o que se .formaron en este real Palacio la madruga
da y dia diez y seis de Setiembre de mil ochocieiitos ocho, con el mo
li·ro del arresto del E.nno. Señor Virey Don Jose de Itttrrigarciy. 

1 _r, Co mpaiiía. 
Capitan Don José Martinez Barrenque. 
Teniente Don Mateo Moso. 
Ayudante Don Agustín Tajonar. 

2. 11 Compañfo. 
Capita.n Don Francisco Covian. 
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Teniente Don ..... . 

Sub-Teniente Don ..... . 

Ayudante Don ..... . 

3.rr C'ompaíiía. 

Capitan Don Antonio Uzéola. 

Teniente Don Rafael Canalias. 

Sub-Teniente Don Ignacio Ampanedas. 
Ayudante Don José Urizar. 

4,.ª Compaíiía. 

Capitan Don Francisco Maza. 

Teniente Don Antonio Arada. 

Sub-Teniente Don Domingo Ugarte. 

Ayudante Don Ililario Solano. 

5,ri Cornpaíiía. 

Capitan Don Santiago Echeverrfa. 

Teniente Don Pedro Muguerza. 

Sub-Teniente Don Juan Salazar. 

Ayudante Don José Llain. 

u.ª CornpaFiía. 
Capitan Don Miguel Gallardo. 

Teniente Don .José del Torno. 

Sub-Teniente Don Agustín Arosqueta . 
Ayudante Don Manuel Serrano. 

7.ª Compaffía. 

Capitan Don Pedro Zavala. 

Teniente Don Antonio Ojanguren 

Sub-Teniente Don 1Iariano Gonzalez. 
Ayuclm1te Don Agustín Torreilla. 

8.ª Compaíiía. 

Capitan Don Severino Legorrcta. 
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Teniente Don José de Lejarza. 

Sub-Teniente Don Manuel Hurtado. 

Ayudante Don Manuel del Fierro. 

9 ,11 Compaíiía. 

Capitan Don Manuel Bonechea. 

Teniente Don Agustín de la Peña . 

Sub-Teniente Don José Estanillo. 

Ayudante Don Manuel Horcasitas. 

10. a Compañía. 

Capitan Don Manuel Etoni. 

Teniente Don José Machin. 

Sub-Teniente D¿n Joaquín Romaña. 

Ayudante Don José Loazes. 

Sota (del original).-Las diez compañías que anteceden constaba su fuerza de 
1,500 plazas, y la Compañía de artillería al cargo del Comandante de estos, Capi
tan Don Lnis Granados de 100 plazas, unas y otras hicieron su vestuario de chaqueta 
azul, collarin y vuelta encarnada, galoneada en redondo de oro, chaleco y pantalon 
blanco con bota, sombrero redondo y galon ancho. Al reelevarse las guardias con la 
música correspondiente, portaba el Rub-Teniente en el centro en lugar de bandera 
el retrato de nuestro deseado y amado Fernando 7~ muy adornado. 

Aunque en la noche del 15 por la gran reserva que era inclispensable, solo con
currió la gente qne se refiere en la anterior lista y la mas qne se pudo juntar, yapa
ra la madmgada del 16 que se corrió la voz, concurrieron al palacio de 6 {1 8 mil per
sonas, que en caso necesario, hubieran estado listas y sin perjuicio de ser atendidas 
las casas de Comercio¡ pero á. pesar de estos rasgos <le lealtau, se creen todos los in
dividuos en estremo desairados, por el órden en que fueron reelevados y por lo mis
mo han doblado y alzado su vestuario, qnedandoles solc, el nombre de los respecti
vos mrgos que obtuvieron. 

Es copia exacta del original. Guaclalajara, Agosto 15 de 1870. 

E . .Mendoza. 


